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CURSO LA EJECUCIÓN EN MATERIA DE FAMILIA 

 
Directora 
Dña. Silvia Hinojal López 
Abogada 
 
 
PROGRAMA 
 

I. La ejecución de la sentencias matrimoniales y de uniones de hecho con hijos menores o 
mayores incapacitados judicialmente. Procedimiento. Ejecución de sentencias firmes. 
Ejecución provisional. Incumplimiento de obligaciones pecuniarias (pensión de alimentos y 
pensión compensatoria). 

II. Ejecución de sentencias de obligaciones no pecuniarias (respecto a la guarda y custodia y 
respecto al régimen de visitas). Especial mención a la ejecución de gastos extraordinarios y 
declaración de los mismos. 

III. Ejecución de determinación de gastos extraordinarios. Prácticas y supuestos de demandas 
de ejecución. 

 
PROFESORADO 
 
Dña. Ángeles Leticia Morales  
Secretaria Judicial del Juzgado de Primera Instancia nº 29 de Familia de Madrid. 
 


